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SESGOLUCIÓN N* %1.1.2.1. 

4038 HARÍA 20kKJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, ENCARGADO REDIASTE RESOLGCIÓN 

E*ADM.S1296 CE 18 SE SEPTIEMBRE DE 1991 

CÓNSIDERAZECOS 

CUE el 22 de mayo de 1991 ae ha otorgado ante el EOBtario 
bécimo Octavo del cantón ouito la escritura pública de 
ausento de capital y reforsa de estatutos de la cospañía 
"VIGRAR CIA, LTDA.”> 

20%E la señorita Lucita Galárrega Soto y el señor José 
Harco Vinicio Lema Alseida en sus calidades %e Presidente 
y Gerente General, respectivasente de la cosapañía natería 
de la presente, con «ai patrocinio del doctor Carlos £eyaes 
Fayos, han solicitado la aprobación de la: escritura: públi- 
Ccá, € Cuyo «fecrto han presentado tres copías certificadas 
de la vlasmaj 

CUE «el Departasento de Inmapección de Compañías ¿e Res- 
ponsabilidad Limitada de la Iatendencia de laspección y 
Control ha presentado el inforse favorable 3" 264 de 10 
de aoril de 19517 

GUE el pepartaneato de Conpañlas d<¿e Responsabilidad 
Limitada de la intenásacia de Derecho Societario, sediante 
tencrando 4? 9$1.1.2.1.606 de 23 de septisnoris de 1531, 
há enitido infores favorable pera le continuación del tráni- 
te, una vex que considera que se ha dsdo cuaplinmianto a 
les requisitos legales respectivos 

EN uso de las atribuciones que la confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICOLO PRIMERO. - APROBAR+ a] +21 aumento de capital «¿e 
la compañía *VIGMAN CIA. LTDA,” por 3/2'2938.0060,00 con 
lo que asciende a 3/3'909,0890,00 dividido en 3.000 partici- 
paciones de $/1,.£2009,00 cada una y, b) la reforsa de u«statu- 
tos copstanta en la referida sacrítura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOSMER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por uns vez, sn uno de los 
ftiarios ás ueayor circulación en Guito. Un ejesplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacio. 

Pena TERCERO. - DISPONER que «el Notario Cécino Octavo 
+1 can Quito tome nota al aargen de la uatríz de «a 

escrituras pública que se apresba, ¿del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente zazón de esta anotación. 
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ARTICULO CHARTS. DISPORZER que el Registrador Mercantil 
áel cantón guitoz a) inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copía de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordenar y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artícu- 
lo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO  CUINTO.- DISPONER que el Notario Dáciwo Primero 
del cantón Quito anote al margen de la matríz de la escríi- 

tura pública de 22 de octubre de 1987 por la cual se constí- 
tuyó la compañía en referencia que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

COBPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada «*n la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a 25 SET. 199; 

« 1931 

Noa 
A Sallégos 
  

> 
Con esta fecha queda inscrita la pros 

ES FORT MW sente Resolución bajo el No. 1a22 

del Registro Mercantil tomo..122S8 

"VIGNAN CIA. LTOM.* dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en vi Deer-to 733 de 22 

de agosto de 1973, publicado en el 

Registro Ofic) 878 de 29 d. agosto    
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